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sencialmente, las
marcas consisten
en denominacio
nales, figuras vi-

::~~;:. sibles, formas tri-
:·:-:-x

dimensionales. nombres
propios, nombres comercia
les y denominaciones so
ciales, sin embargo, existen
otro tipo de marcas que no
están debidamente regu
ladas o no comprendidas
dentro de la legislación or
dinaria nacional: me refiero
a las extrañas marcas que
están consituidas por so
nidos, olores, sabores o co
lores.

Es importante recor
dar las características e
senciales de las marcas, es
decir, que la marca debe ser
un signo o símbolo indivi
dualizador, aplicado a pro
ductos o servicios para pro
tegerlos de otros iguales o
similares. Deben ser espe
ciales, de tal suerte que pue
dan ser fácilmente distin
guibles.

Ahora bien, visto lo
anterior también podemos
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hablar de sonidos, olores,
sabores y colores que se dis
tinguen individualizada
mente de otros de su misma
especie o clase.

1.- En materia de so
nidos, aunque hay muchos
ejemplos, me permito evocar
el sonido del automóvil com
pacto alemán Volkswagen,
cuya distribución y venta
en el mundo son impresio
nantes. Tiene un claxon que
emite un sonido idéntico
en todos los vehículos que
se venden en el mundo; ese
sonido marca la diferencia
frente a cualquier otro soni-
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do de claxon, particular
mente si se utiliza con dos
sonidos breves que lo iden
tifican rápidamente en los
medios masivos de comuni
cación' como son la tele
visión, radio y cine.

La marcas auditivas
o de sonidos no están re
guladas por la legislación
nacional, sin embargo, va
rias estaciones de televi
sión y particularmente de
radio utilizan fondos musi
cales que constituyen una
verdadera marca audífona,
que distiguen, por ejemplo
a: "Radio Capital" o "24 ho
ras"; esto es, quien escucha
un sonido "X" sabe a qué es
tación o canal se refiere di
cha música.

Así pues, las marcas
auditivas han tomado for
ma en el mundo moderno, y
en algunos países del mun
do ya se han presentado

problemas respecto al uso
de este tipo de marcas. En
nuestro país, a medida que
nos integremos al mercado
mundial, nos acercaremos
a medios de protección más
sofisticados, y tal vez en
ese momento se utilice la
tecnología ya existente, es
to es, ya que actualmente
las computadoras pueden
fácilmente guardar soni
dos en su memoria, basta
con que se tome la decisión
de hacerlo e implementarlo.
Por mi parte, pienso que una
ley que regule el registro de
marcas audífonas o registro
de sonidos, será una ley a
vanzada' acorde con el ob
jetivo de un país en desarro
llo como el nuestro, con la
idea de que en un futuro
cercano seamos un país de
primer mundo.

2.- Las marcas "odorí
feras" o distintivas de olores
también son parte impor
tante de la protección de
marcas modernas, sobre
todo en la industria del per
fume, pues las esencias y
sus mezclas han dado ori
gen a olores perfectamente
distiguidos y distiguibles e
inconfundibles, como el ca
so de Chanel No. 5, Carolina
Herrera, Fidji, etc., cuyos a-



romas para hombre o mujer
son plenamente distinguidos
por el público consumi
dor.

Las marcas "odorífe
ras" tienen la grave compli
cación de que no pueden ser
registradas tan fácilmente.
y así, su protección queda
limitada a la denominación,
lo que incuestionablemente
imbrica al mundo moderno
a buscar fórmulas técnicas
y jurídicas para la protec
ción de las marcas "odorí
feras".

3.- Por lo que hace a
los sabores, éstos adolecen
del mismo problema de las
marcas "odoríferas", pues no
hay ni técnica ni dispositi
vosjurídicos u ordenamien
tos que permitan la protec
ción de las marcas "saborí
feras"; parlo que éstas seen
cuentran condenadas a te
ner tan sólo una protección
alternativa proveniente del
registro de los nombres que
las identifican; por ejemplo,
fácilmente podemos dis
tinguir el sabor de un re
fresco mundialmente famo
so llamado Coca-Cola; o bien,
el sabor de una hambur
guesa llamada Big-Mac o el
sabor de una hamburguesa

de Burger-King, o el sabor
del pollo Kentucky Fried
Chicken entre otras, cuyos
sabores momentáneamen
te están condenados a tener
en exclusiva la protección de
la marca nominativa.

Seguramente en un
futuro y con el avance de la
ciencia y la tecnología se po
drán proteger las marcas
"saboríferas". De hecho. ésta
puede ser una primera in
vitación para que nuestros
legisladores se esfuercen en
una tarea que se encamine a
modernizar la legislación
marcaria actual, así como
su reglamento.

4.- Finalmente, quiero
hablar con respecto a las
marcas de colores.

La Ley de Fomento y
Protección de la Propiedad
Industrial establece en la
fracción V del. artículo 90

que no se registrarán como
marcas:

Las letras, los números
o los colores aislados, a menos
que estén combinados o
acompañados de elementos
tales como signos, diseños o
denominaciones, que les den
un carácter distintivo.

La misma fracción
V del artículo 105 de la
antigua Ley de la Propie
dad Industrial' establecía
algo similar, sin embar
go, los colores son medios
perfectamente válidos co
mo medios materiales pa-
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ra conformar una mar
ca.

De hecho, existe lare
serva de colores en el regis tro
de las marcas, o las marcas
a colores, o combinadas, sin
que la Ley permita en ex
clusiva la explotación de un
color per-se, lo que significa
que todas las combinacio
nes de colores sí pueden ser
susceptibles de registro,
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sobre todo si se acompañan
de algún otro elemento.

Aún cuando hay mu
cho por descubrir en cuan
to a marcas de colores, hoy
día existe cuando menos la
posibilidad de su protección.

Conclusión

Como podemos ver, aún
hay cosas importantes por

redescubrir y hacer, par
ticularmente en cuanto
a la protección de mar
cas cuyo origen y efecto
existen, dan vida al mun
do de la industria, comer
cio y servicios que también
requieren una protec
ción técnica y jurídica en
un mundo de moderni
dad como en el que se
está incrustando nuestro
país.


